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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y ls»dlAp«slcleiii*$ ^d <io~ 

ÍjUrt;® siTKí «t^ISgalorlsK para ¿^ caplíal 
c preriaela desde i^ae se pulluae cB- 

s <" 5 Ríe «te en ella y desde enstre días 
desune* para lo# denas pnelbloa de la 
ív Js'®a proTlnela. (Ley de 3 de 1 >Tleu- 
bes de ISSr.) j
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Seis id......................66.. ., .. gg *'**P®**Í*’''* V*^ *®y®**»dweíe me pasa
Uu afio.....................131........................... 180. *^ “ * ^®* editores de loa meneíonadoM

Stpubiia^^ itdet la» díat esaipíc ¿oeDomingos. P«»l®dleoa.' (OrdO iea de 6 de Abril de
i 03 y 31 de Octobre deld&«.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Bey (Q, D. G.j y 
S. A. R. Ia Srtna Sofíora Princesa 
de Aetúrias contintian en esta Cór- 
tesío novedad en so importante 
sai lid.

Náni. 2800. f 
Gobierno civil de la pro- * 

viñeta dé Córdoba ,
Secoioo-de Pumenío, ; 

0. Santiago Fener y García, 
Vecino de Linares, do profesion mi- * 
n ro, y de 40 aS >3 deedad, ha pro- 
aeotado à ¡a nna y treinta minutos 
de la tarde del dia 29 de Mayo úl
timo nna solicitad de r6í(]«tfo de 
diez y eels pefieueacias de ia mina 
titulfidü aLa Raposa,# de miafftai 
plctuo y oti f B metales, sita es para
ge contieido por Qüiclo de! HueHo. 
terrenode woote de la propisdad 
dei Eïtmô. Sr. Duque de Rivas, 
lérrntoo de Ba aicàzar, lindante «1 
fi. 8* y 0. con Ijçrfas deltxpresado ' 
Seôcr en dicho Quinto, y por N, Iss ' 
miaulas tierras y camino que VS de l 
LefeicArar à Almadén, cuyo mina- j 
fal es plomo y otros metales, | 

La designación que hace es la ¡ 
llguÍBtíte: ‘ < 

S ■. ten di à por punto da partida t 
tín# caleaia que ao eaenentra al ; 
8. del eaprefiSdo camino, reíácioüa- J 
da por dos visuales una Sel eje del 
torreen dé! Cas’lito de Santa Su- í 
Íoovla E. 14*8. y la otra al Ñ. 13* i 
0. A la morra mas alta de la sierra 
tjf.1 2 orí so: desde eilu 63 meirofi riel | 
Citado esmioíj en dirección S. 2l<'jE. ■ 
te msdiráo 60 metros colocando la ■ 
i.' erbef j ({«etíe «lía eg dif^íofl

78** del limbo directo delà brújulaae 
m*ídirán 656 metros basta in testar 
con la linea de las perfenoncias de 
la mina cGuipuscoaua» de la pro
piedad del regíBlrador, colocando la 
2.•estaca; derde ella tu dirección 
348* sobre (a línra de la referida 
mina se medirán 200 metros colo
cando la 3.* estaca; desde es la en di
rección 266’80 medirán 800 me
tros colocando la 4?; desde ella en 
dirección 168’ se medirán 200 me
tres colocando la 6. ; desde ella en 
dirsooion dels 4.' se medirán 144 
metro?, cerrándose el rectángulo de 
las diez y seis peftaneacias solici
ta daá,

tía consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe
setas,

Y bebiendo ctiffiplldo cOa las 
forraa’ídedes deia ley, por decreto 
de 29 de Maye ó timo he dispnesto 
la auniisioQ de la referida loJicitnd, 
salvo mejor derecho, y que se 
enuncie al público sn cnmplimieu- 
ío de! párrafo segundo dsl artículo 
15 de las bases generales para la 
cueva ípgíslacion de mines.

Córdoba 6 d«Junio de 1877, 
RI Gobernador, 

AffusUn tSaUdo,

*^*^®^''“<i*6W^4^*jw(9»*4H<-i^

Núm. Í8W.
Sección do Fomento*

Í) Joaquin de Bû^'gos, vecino da 
esta oindsd, á cotobre da D, Ríesí- 
do ÁrsUatio, fesídenta en SaVdla, 
ha presents do á las dos da la tarde 
del dia 19 da Mayo último naa so- 
Üeitud de registro de doce peíte- 
nencias de la ' mica titulada «Sao 
Lorenzo,» de mineral plomo argeá- 
tlfjro, sita en garage nombrado 
Valdefaeptóa, terreno da ¡a propios 
dad de Lg,q Míayél Cáfo / Mon

tai vo, térmído de Villaviciosa, tin- 
i danta al N. loma de Valdefuentes, 

al S. ucabria del mismo nombre, y 
1 Colmenar de D. doté Escobar, ai 
: E. dicha umbría y al 0. castillo da 
¡ Valdefq*.nías, cuyo mineral es plo

mo argentífero.
La designación que hace es la 

siguiente;
Se tendrá por punto de partida 

un mojon situado en el arroyo qua 
baja del puerto de Veldefaentes, 
relacionado por une visual dirigida 
oonrumb? exactamente al 0, y á 
36 metros de un pozo que está ea la 
misma línea: desde él es medirán 
160 metros al N. 200 metros al 0. 
300 metros, si S. 400 metros al E. 
300 metros al N. y 200 metros al 
0, hasta in testar con el primer pun
to de la linca primera.

Ha oonsignadu al mismo tiempo 
la cantidad de estenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumpltdo eos las 
formalidades da la ley, por decreto 
de 19 de Mayo último he dispuesto 
la admisión de la releiüa solicitud, 
salvo mejor dareaho, y que se 
anuncie al público ea cumplimica- 
to del párrato segundo del artículo 
10 de las ba^es generales para la 
nueva legialacioa de minas, 

Córdoba 4 da Junio de 1877, 
Hl Gobernador, 

Affusiin SaUdd. 
^MñiaBá-MaiieWnsR*.    

Núm. 2808.
Sección de Pernento,

D. Joaquín de Búrgos, vecino 
de esta ciudad, A nombre de Don 
Gerónimo Ortega y André?, resi
dente en Lineres, ha presentado A 
las dos de la tarde del día 19 de 
Enero da 1877 una solicitud de re- 
gistro deauocio de 30 perteceacias 
de la mina titulada «Arqúimede9,e 
dp ínínsfAi dáfbda dé pisdra, MU

en sitio nombrado Linarejos, ter- 
j reno inunito del coman, término 
1 de Espiel, lindante al N, con la de- 
j besa Varqniilís, á L.rio Guadiato, 
( al S. tierras de Bartolomé Gims- 
? nez, y AP. otras da Catalina Ser- 
j rano y terreno inculto, cayo miae- 
1 ral es carbón de piedra.
1 La designaciou que haca es la 
1 siguientet
1 Se tendrá por punto de partida 
jUD mojon relacionado coa dos vi

suales la í.’ en dirocaion SO” 20* á
1 la casilla delà mina «Presidencia,* 
« y la 2? 134’ al centro del caballete 
j de la casa de Don Juan Abril: des- 
| de dicho punto en dirección 74’ se 
! medirán 160 metros y se fijará la 
j 1/estaca; de i/á 2’ 168', 500 
1 metros; de2.‘à 3.* 256’, 300 me- 
1 tros; de 3 * A 4.“ 346’, 500 metros, 

* y de Vá 1/ 7o’, 300 matros; des- 
t de la 1.* estaca en direcoioa S. io* 
j 500 metros se fijará la 5.*; da 5 * á 
j 6.* áo5*, 300 metros, y de 6.’á 4,* 
. 165°, 500 metros, cerrAnUcee el es- 
1 pació que Ovmpreudea laa treioM 
' pertenencias soiicitadaj, 
j 11a ounsigcadu al ungmi tiam-

po la cactidai decimto oaareaU y
; Siete pesetas.
í Y babláudose anlioítado ai oUs- 

mo tiempo la caaodiacija dal espa- 
: diente nombrado «Valenciana,» 
í que ocupaba el misma terreno, lo 
f he declarado fenecido y sin curso 
Ípor d- ereto de veiote y uno de 

Abril úlíimo, el cual ha sido ejeoa- 
ttriade, y he dispuesto so anuncie 
al público en cump imiento deipár- 

| rafa segundo del artlcnio 45 de les 
■ bases generales para la Dueva ie- 
■ gisiacion de micas.

1 Córdoba 4 de Junio de 1877,
3 Si Gobernador,
1 Affuttih êùiiidi),
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Nim «6)9,

Adminislracion económica de la provincia de Córdoba.

Sección de Propiedades y Derscho: ds'. S¿ía Jo,

Re'»oîf'n de los veociRiipniog por plazos de fincas de Bienes Nacionales, en el mes de Junio próxirm, y ouvos pagarés dabín retiraTÍos 1)3 corn )?a1o 
res dertío es! 'énnicc de 10 dise siguientes rl que venció su obligación, para evitár la egseuebn de apr.jmios.

Obligaciones del Banco Hipotecario.
o^AV muBTiflie—'ff

^ .£

peof^edofie^a.
Clase de 

’as fincas.
Pueb'os 

donde radican. Nom bres de Io3 dueños.

Pe

3

cha de b 
cimip^i

Mas.

■)8 ven-

Año.

Plazos 
que d?- 

bm.

Importa 
cada pla

zo.

Po. Ct.o,

300
178 
115 
4SÎ 
IH

i77
36
46

9if) 
801
801 
86»

40
601
698
602

1433 
$322
2013
649 
Censo.

£9Si ceoge 
867
874
873
981
333

3933
828
871
869
736
743 
8«6
119
833
226
920
809
221
Í74

2íl9 4/
60

3868 
8369
3364
3367
3365 
ílSÓfi
3338
3353 
8358 
3:51
8593 
<»340 
Balo

706

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.- 
id.

: id. 
| Clero.

id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ÍU. 
id. 
td. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
id.

20 por 100 propios 
id.
Id 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
Id. 
id. 
id.

Íiústíoa, 
id.

Urbana, 
Rustica. 
Urbina 
Rústica, 

id.
Urbana 

id.
Rústica 

id, 
Urb»oa. 
Rústioa. 
Urbana.

id, 
id, 
id.

Rústica.
Id 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id.

Urbana 
Rú-tica.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

Urbana. 
Rústica, 
Urbana.

id, 
id.

Rústica. 
Urbana. 
Rústiop. 
Urbana. 
RÚ«tioa.

id.. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Oabrs. 
CórJoba. 
Lucena.

id, 
id.

Rute. 
Cabra.

id. 
id. 

Lucena, 
üentemayor. 
ViPa del Rio. 
Montemayor, 
Córdoba.

id.
id. 
id. 

Alcaracejos, 
id, 

Ludena. 
Bujalance. 
Córdoba.

id.
Monteúlaloí, 

id. 
id.

Lucena, 
Córdoba, 
Mouti 1%, 
MoDtemaJfof, 

id.
id.

Vilia del Rio, 
id, 

Mootemayor. 
Córdoba.
Mootemayof. 
Córdoba.

id. 
id,

id.
Santa Elia, 
Córdoba.
Baja anca.

id* 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id* 
id. 
id* 

Lneeoa. 
Bujalance.

id.
Men ten ay of.

3. Praudfleo Moreno Hai a.
Pio Martipez.
Francisco Carmona y Alva. 
Rafael Moren te Hurta io. 
Miguel Tortosa y Telles. 
Abelardo Abdé.
José Maria de la Cruz y Cano. 
José Garrido y Moreno. 
Miguel Castro y Lopez.
Jnan Herrera Varo,
Cbledonio Angel Luque y Moroño, 
Manuel Serreno Cerezo.
Abelardo Abtíé, 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo, 

Aafael Alcaide y Molina. 
Manuel Telesforo Ferez.

El mismo. 
Cristóbal Gimenez, 
Bartolomé Canas, 
Manuel Atarean.

El mismo, 
Lorenzo de Torres Nadales. 
Migad de Torres, 
Juan Carmona.
Rafael da la Torre y Lafa* 
Abe srdo Abdé.
José Baríanío y Loprz, 
Pedro B. Lovera, 
Antonio de Llsm-\s.
Francisco Maria Moreno Carmona, 
Manuel Serrano Cerszo.

El mismo, 
Jr lá Nadales. 
Leon de Castro, 
Modesto Garcia Peret!, 
Pedro KioboÓ, 

Ü,* Josefa Baja rano, 
’. Miguel Tortosa y Telles.

El mismo.
Mariano Ferrar, 
Miguel Jaraba* 
Miguel Tortosa y TaUes. 
Juan Gómez Criado, 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
El mismo*
Ei mismo*

Rafael Terroba* 
El mismo* 
Ei mismo. 
El mismo, 

José Burgos y García. 
Andrés Lasso de la Vega.

El mismo, 
Miguel de Turres.

5 
10 
11 
!2 
12 
17 
23 
27 
27
1 ’
1 ’
3 
3 
6
6 
6

10 
11 
It 
12 
12 
18 
13
18 
13 
13
14 
14 
<6 
16 
>7
17 
17
17 
17
17 
20 
23 
2^ 
27 
>7 
27 
^8 
30
2 
2
2 
2 
2 
2
9 
9 
b
9

10 
(2 
)$ 
1»

lUÜlu, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id 
id, 
Í4. 
id, 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
H* 
id* 
id. 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id.
4. 

id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

18)7 
id, 
id. 
b*. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id, 
’d, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.

2'
6 “ 
6.’ 
2/ 
6.*
3.° 
7,*
5.'
B.’ 
4.® 
7.“ 
6,' 
4." 
6/ 
B.* 
6’ 
4,“ 
4’
4.'
6.' 
7.* 
4.» 
4.* 
7/ 
7.* 
7’ 
B.* 
8.“ 
6.
7.0 
7, 
7..
7,.
7..
7.»
7.0
6.0 
7..
5 o 
8.» 
4 o 
6 » 
K» 
7.» 
4.0 
7.P 
7,.
7 o 
7.0
7,.
7 *
7, 
7.
7.’ 
7?
3.0 
7 ' 
7." 
7/

25 á 
5294

65 
27 
92
17
88 

1061
39 
42 
64

800 
17

200 
405 
200 
326

6 
16 
16 
60 
43
88 
10 
40 
27

971 
51

3^0 
12 
56 
56 
2ü
40 
13

636
18 

400 
653 
400 
400 
105
60

136 
170 
170 
|42 
122
126 
120 
lzO 
200 
200 
200

10 
|66 
)&0

11

□0 
88 í

> 
75 
50 
10 
25 
75

•
* 

25 
60 
50 
as ,

>

90 
06 
06
80 
7S 
76

* 
> *

06 
'45 
47 
üO 
06 
50 
73 
60 
30 
no

* 
05 .

* 
15 
20

» 
* 
» 
«

82 
82 
12 
80

« 
70

a 
* 
í 
a 

00
9 ‘
*
*
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Núm 2817. íor*" ■•

RñCf.ndaíúon obtenida por el Ajon- 
tanúeato de esta capital eo el día 
2 del mes actual, por derechos 
de especies de coosamos, Cerea
les y sal.

Pte. Ct8

Núm. 2785, 

Juagado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Dopf oho3 por ospooies coa 
rfloargo dal 100 por 
100.

Id. cereales con id. id. 
Idem sal con el 50 por 

100.

1443
260

111

1822
Arbitnoe sobre especies

art ioion adas. . 306

Tefal.

65
93

92

57

73

, 2129 30
Cóvdoba 3 de Jopio de 1877,— 

P, 0-, Fercacdo Mouiilla.

Núm. áStS.
RecandaMon obtenida por el Ayun- 

tmíiíeníí) do esta oipitai ea el día 
3 del nseíi actual por dereches de 
especies de oonsuraos, cereales y 
sal.

Pte. Cía.

Derechos por éSpAcies coa 
reesrgo del 100 por 
160.

id. cereales eco id. id.
Idem ea) coa al 50 puf

1756 74
71 10

100, 8 10

1838 94
Arbitrios sobre especUá 

¡sdioioaadas. 215 03

Total, . 2083 97

Córdoba 4 de Junio de 1877, 
S. 0., Fernando Montilld.

Núm. 2819, 
Recahda-uon obtenida pare! Ayaa- 

Umieoto de esta capÜal en el dia 
4 del mes actual por derochos 
de especies do consu mos, cerea
les y sal.

Pia. Ois,
tv

bere' bos pof especie» coo
recarRo del 100 par
100, .224948

id. aereales con id. id, , 554 81
Id. eal con cl BO por

Í0O, . Ids 87

29'19 86
Arbitrios - sobre ^species

adiCiOuadas, 358 99

Toiat. . 3208 S3
Córdoba 5 da Jimia da UÍVí’*

J?, 0x^ F«fúáú(b MoyíUM>

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 187?.

4

1

(

1

■í

Dias.

N,ÁCIDOS VIVOS

No leaiütüos.

Total de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO'^.

Legltimois. Leniti moi, NO incliti It tir»*

•

Total de 
Eauertos.

f»
o 
0 
o

•

o <

o

m o

S 
?

«

a

a
•

<

□

*
21 * > » > > > >

2¿ 2 3 > 3 > > >

23 , 3 1 4 > > 4 * > > > > »

Si 1 > 1 < * > » » > • » 1
2'1 1 1 3 > > Y S > > > 2
31 1 3 3 > > 3 » > > > > > 3
ü7 > Ib » > Y 9 » >
28 1 2 3 > 3 > > > > > » > 3
29 1 2 3 > » 3 > > > > » > 3
39 3 1 4 > » > 4 > > * 1 1 1 5
31 > > > > > > » > »

Total. 12 11 S3 » 1 » 1 J1_ > > * 1 I g4

Córdoba l Ma Jaaio de 1877,—Bl JQQ» ranaioipal, Fe-naado h 0^11«,

Núm.¿WÍ.
DEFÜNCÎONËS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Mayo de 1h7Z, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

i
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Núm, 3810,
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de ia iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba,

D. VaíeDíín dp Ssutiago y Foea- 
tés, Juez de primera nstaceia 
de esta eñpila' en el distrito, de 
la izquierda.

Pût el presente hago saber: que 
el día íreiaía del eorrieate, á tas do
ce de fu mañana, fe vende ao públi
ca subasta en la Audiencia da este 
Juzgado un cortijo aombrado Ham
bre Agtjd¿., sito en lérmioo de Por
cuna, á una legua de distaaeia de 
diuha villa, compuesto de ciento sie» 
te fanegas y seis calemiaes del mar
co deíqueUa viiía, que linda á N. 
con tierraa de otro llamado también 
Hambre Aguda, de la propiedad de 
D, Manuel Vicente Mopen^e, à B., j 
con Heme ratmafi de ins herederos j 
de Don Antonio Navarro, à S. coa ! 
ai camino que conduce de Cañete á i 
Arjoa?, y à Oeste coa haza llamada ! 
de Deña Jü?€i«, en la cantidad de 
ocho mil geiscieutas pesetas, ó sean ! 
tnint» y es aíro mil cuatro cientos 
reales, en que ha sido reíaiado, no 
admitiéndcse posturas que ao cubran 
las dos terceras partes,

Dado en Córdoba á cuatro de Ju- 
'1110 de mil ochocientos setenta y sie- * 
U.—Valentín de Sautiago Fuentes. 1 
—Por mandado de su señoría, Gre- । 
gorio Cámara, |

N*dh ígnori qus el A'qaitras. ea ns 
toedicamtnlo pretioso enks casos ce 
broquitiSi catarros, tisis, resfrindcs y 
en tedis iss aiecciones bronquiales y 
pulmonares.

Por desgració, muchoe enfermos 
ti quienes este producto seria útil no 
le emplean, ya sea a causa de su de
testable gusto, ya sea por lo fastidiosa 
que es la oporscion de preparar el 
agua de Álquitran.

Hoy, gucias à la ingeniosi Hea de 
Mr, üüjot, farmaoéauco de Faris, to
dos eses inconvenientes, unas este 
r^pugeancüë, mar úmdnosjuniáoa* 
das, han dejaco no existir.

Ur. Goyo t ha conseguíao enesrrar el 
alquitrán en una delgada capa dejo- 
latina y iormar con 61 «cápsulas» re- 
dcñlss del tamaño de una pildora or» 
diñaría. E:U3 «cápsulas» se turnan 
su el momeaio de las comidas y so 
tragan Ucilmenle He d-jsr gusto ai- 
gunc. Tan mogo como llegan al eító- 
mago* la en «ohora jelaunosa se di • 
ácei?e y al alquitrán s« emuhioua y es 
abisrbtdo con rapidíí.
. La conservación de dichas cápsulas 
£8 itdefloid?, de tai macerd, que ias 
que qatdaa no un iratco empezado 
{foutervau toda su pureza y eduacia 
flUrfeote años ontífea.

Lis «Cápsulas de Alqoitran de Gu- 
yol» otrecen Uú tratumieato racional 
y barato, puesto que nú cuesta amo 
un real diaMO, prCximameme, y dis- 
pe.isa del «mpco ce toda cías» do 
ttsanaS.

Cjino todiS les buouLS productos, 
las «Cápsulas d# Alquitrán ce Guyut» 
han BOciiRüü numefoesH imnaciouw 
y fraudes. Mr. Guyot no puedegaran 
tizar como itglUiuos sino iva irascoa 
qse llevan «n i» étiqueta su hi ma im« 
pro A en tres eoiorts. d
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INÜNCIOS
VENTA.

So venda la cesa principal calle 
las de Saravias núm, 6 moderno, 
en esta capital, con agua de pié, 
graneros y cuadra.

Puede tratarse con Don Andrés 
Lasso de la Vega, calle de loa Mo
ros núm. 18

A tos Secretarios
DE 

Áviinuimieoío,
' B@p&r0misatc y Ma- 

tríenia.
Los pliegos-estados 

para la formadon de la 
MaUícuU de subsidio y 
HepartimieMo por ter
ritorial, con d aumento 
del taoto por ciento pa*> 
ra Manieipafies y con ar- 
reglo a los ú.Uimos niO- 

i

si

deio@3 se hadan de venta | 
en la imprenta y librería j 
del «Diario de Córdoba» > l 
Letrados 18 y han Far» i 
naado 54. 1

Papel pauteado graiieo, 
métodode D.Manuel iiüBaau,conReal j 
privilegio, para leetu en las escuelas i 
de Instrucción primaria; se vende en j 
la librería del Diario os Córdoba,ca- | 
líe San Femaado uúm«34. |

i
1 
}

?
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GOU BE APREMIOS 
por débitos de coaíribaoioues, pro- 
pioa, arbitrios y píí3itos.-”8u pre* 
cío dos pesetee.
SL ANGEL 0¿"üNA FaMÍLIá 

comente dramática original ea oua- 
ro acua y an verso.—Sa precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandes y Martínez, oñ- 
dal de la Secretari* dei Ayunte- 
miente de Madrid; y al hacerios se 
a compañarán, además de su ím 

porte, 60 céntimos de pesete de ex
ceso para que puedan oertiñesrse 
bs eavíoc.

Tamfeiea podría adquirirse en 
IM cap its les de casi tedas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiesc córresponsalfis el autor, sin 
saman to de los precios señalades.

«Guía de te contribuolon de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
den formularios etc,, 3 pesetas.

«Gala práctica de la oontribu- 
oío'í de teda«Sria y comeroio.» gu 
nr«e!o 1 nesata.

S

AHRBNDAMISNÍO.

Kic 1« Admlnhsífácioa de loi sa- 
Sor^^ MirqasáSfi dq Vtaf ombí^

cUñ ea ha oasas prisaiíi*Iea aáma- 
ro 2 plazuela de D. Gómez de asía 
ciudad, se trata desde el dia del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la caea núm. 746, sita 
en la calle de! Potro ó Íúneros de 
esta dicha ciudad.

AÍSUMGIU.

Tratado práctico de BeueScen- 
i cía nartiouiar.™Instr acción pura 

, el ejercicio del Protectorado en la 
§^ Banefleau:?! .^r<‘ ' ‘UaT de 80 de

Diciembre de 1873, anclada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobem^cica. Obra 
hoy mas neceearia por baberae 
unilsroiacioo los servloíoe de llene 
úcaneU general y particular.

42 reales en Madrid y í3 en
ÿ provineias franco de porte.

Î
 Loe pedidos so dirigirán á ksii- 

brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; 0. Bailly-Bai Hiere, Fla-

^ xa del Príncipe Alfonso, 8; Migue
Guijarro, Preciados, 5; Alfonsó 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al antor, Tr caía de te Parada 
ÍO. 8.% M«dríd

Interesante.
Eu la.librería del «Diane de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Rnsebio Frei
xa Sabasó:

«Prontuario de. la Administra- 
oída municipal» cou modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados lot Aioal- 
des. Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestres de lu?- 
trubeion primaria. Se publica por 
cuadernos de 203 páginas en i.” á 
2 pessi as SO céntimos,

Se ha repartido haste el 5,* 
chaderoo.

«Quia de apremios» por débites 
de coetrihuoioaes, propios, arbí- 
trios y pórites, 8 peseteá.

GUÍA DE LA GOMTRIBDCION 
de inmnebies, cultive y gacaderf 
—Contiene; horma!arios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de peiitoa repartidores; de 
eicnass pera dejar de serio; de car
tillas evaicatorias; de «miUara- 
m lentos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por excedí de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericia!; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala*' 
raid ad pública en la cottscha gene
ral del término; idem de vario# 
contribuyentes por la misma causa 
en sos heredades; demostraciones 
ariiméricae de las operaciones que 
requieren todos los ttebajos eeU- 
dísticos da riqueza; reseña de la iá- 
gUiusinu Vigeetedel ramo, ihoinsim 
Uâ M#3iri^ «Z, 9/ y ai d$ la j^^r

da 111 da ÍnUo da íft78; el novM’ 
mo contrato celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
Kapafla; le Reel órdan de 23 de 
Agosto de esta año, y Úealmanta, 
mnltitod de obKerv-^iciouea, citas y 
advertencias sobre todoq loa expe
dient,ce ingertos ea la obra-—Sa 
precio trim nM(«taft

ÜB=iA3 FUaLlCAGiS 
recientemente.—Quia de. coneacaoa.
— (6,* «dieion.)—Obra eomplatísi- 
ma publicada en Junio de esta año, 
y adicionada con doa apéndicai da
dos á luz en virtud de te aovtetm . 
Instrnociou de 34 de Jilte. -Su pre-* 
cío 2 oesetiB.

A los deeretanos de 
Ayuatn.niienío.

Pliegos estados pura, 
la formación del amilla» 
miento y repartimientos, 
presup tiestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita» 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pí^ra 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en él 
despacho do este penó» 
¿ico, S. Fernanda 54 y 
LntraidoS'18, .

GerüheacîOiîes de 
exención del servi

cio Militer.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
d® c4 y iletrados 18.

d@ la coníiibacion ’ do 
| industria y comercio*v'*“

Su precio una peseta.

ARRENDAMIENTO.
Desde San Juan próximo sé af- 

riendan dos casas, situada la una an 
la calleja del Nocimieuto, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
dei Potro ó Lineros, núm. 76; tra- 
tándose de aiiss desde el dia en la 
Administreoioa de los «eñoree Mar» 
quesee de Viana, establecida en 
lea casas principales nem. i* Pía-’ 
suela de Don Gómez ce esta ca-- 
pita!. 6—3

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódioo S. fer- 
nando 3 í y Letrados I d»

) ISpmte. UbTarln y liing?..<íte d^
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